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Licenc¡ado Armando Fuentes R.

Administrador General
Autoridad Nacionalde los Servicios Públicos

Panamá, Panamá

Asunto: Comentarios a la Consulta Pública No.009-23

Estimado Licenciado Fuentes,

En representación de Hidroeléctrica San Lorenzo S.A., deseamos expresar nuestros comentarios en

relación con la Consulta Pública No.009-23, referente a los "Pliegos Tarifarios de Distr¡buc¡ón y

Comercíalización" de la empresa de d¡stribución eléctrica ENSA, para el periodo comprendido

entre el 1 de julio de 2023 y el30 de junio de 2025.

En primer lugar, debemos man¡festar nuestra inqu¡etud acerca del incremento propuesto en el

cargo por Potenc¡a de Generación (CPG). consideramos que este aumento tendrá un ¡mpacto

negat¡vo en las operaciones y la competitividad de nuestra empresa. El incremento del CPG, tal

como se propone en el Pliego Tarifario, representa la eliminación de los ahorros para los Grandes

Clientes, afectando la posibilidad de renovación de nuestros contratos actuales y obstaculizando el

establec¡m¡ento de nuevas contratac¡ones en el futuro, lo que para nuestra empresa es de v¡tal

importanc¡a frente a la mora histórica de licitac¡ones a largo plazo que fuesen adecuadas para la

sosten¡b¡l¡dad financiera de los generadores de menor tamaño, como es nuestro caso.

As¡m¡smo, hemos notado cierta ambigüedad en Ia redacción del párrafo que establece el nuevo

CPG, específicamente en cuanto a su aplicación a los Grandes clientes actuales. Nos gustaría

solicitar una aclaración sobre si este incremento se aplicaría a todos los Grandes Clientes,

independientemente de la vigencia de sus contratos, o si estaría l¡mitado únicamente a aquellos

que renueven, prorroguen o suscriban un contrato después de la entrada en vigencia del nuevo

Pliego Tarifario.

De pretender apl¡carse un valor de 16.00 B/./kW mes a partir del 1 de julio de 2023 a todos los

Grandes Clientes ex¡stentes incluyendo los contratos actualmente en v¡gencia, consideramos que

se estaría generando una crisis en el sector que debería ser mit¡gada con un escalonamiento
gradual de este incremento, mientras se implementa una solución def¡nit¡va permitiendo que los

Grandes Clientes lleven a cabo una trans¡c¡ón gradual hac¡a la contratac¡ón de potencia

d¡rectamente a las empresas generadoras en el MME, como anteriormente era perm¡tido por

Procedimientos que fueron modificados para el beneficio único de las Empresas Distribu¡doras.

Comprendemos que las Empresas D¡str¡buidoras tienen sus ¡ntereses comerciales, entre los cuales

está la recuperación de grandes clientes que han optado por comprar su energía directamente a
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empresas generadoras, pero consideramos de v¡tal importancia evaluar el ¡mpacto global que un

aumento tan significativo en el cPG tendría sobre los consumidores finales y la economía en

general. Creemos que cualquier medida tarifaria debe ser equilibrada y sostenible para asegurar la

estabilidad del sector eléctr¡co y mantener la competitividad de las empresas nacionales.

Por lo anterior, consideramos que es fundamental contemplar la apertura del mercado de

potenc¡a para los Grandes Clientes en el Mercado Mayor¡sta de Electr¡c¡dad (MME), con una

implementación gradual y estratég¡ca. Perm¡t¡r a los Grandes Clientes la l¡bre contratación de

potenc¡a directamente con las empresas generadoras podría mejorar la ef¡ciencia del mercado y

promover un entorno más competit¡vo.

Esperamos que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) considere cu¡dadosamente

nuestros comentarios y los de otros actores involucrados en esta consulta pública. Conf¡amos en

que, mediante el diálogo y la colaboración, podremos alcanzar soluciones que benef¡cien a todas

las partes interesadas y fortalezcan el desarrollo sostenible del sector eléctrico en nuestro país.

Agradecemos la atención prestada a nuestros comentarios y quedamos a dispos¡ción para

cualquier información adicional que pueda requerir.

Atentame

Hu rto C. Fernández M,

D¡ ctor-Representante Legal

Hidroeléctrica San Lorenzo, S.A.


